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PODER EJECUTIVO
Rdaoones Exteriores

Acuerdo N® 260

Tegucigalpa, D. C., 22 de noviembre de
ms.

Él Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar al señor José Antonio Núñez 
Secretario ad-honorem de la Embajada de 
Honduras en Bogotá, Colombia, a partir de 
arta fecha.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

12 Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto.

Acuerdo N® 261

Tegucigalpa, D. C., 22 de noviembre de
m i

^E1 Presidente de la República,

C O N T E N I D O

R ELACIO NES EXTERIORES  
AcuerdosN9 260 al 271 

Noviembre y Diciembre de 1972.

A V I S O S

Acuerdo N® 263

Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre ae 
1972.

E l Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Julio Mejía, Ministro 
Consejero de la Embajada de Honduras en 
los Estados Unidos Mexicanos, a partir de 
esta fecha.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés ASvatado Puerto

Acuerdo N* 264

Tegucigalpa, D. C „ 29 de noviembre de 
1972.

pendiente de esta Secretaría de Estado, a 
partir del primero de Diciembre del año 
en curso.

2.— El nombrado devengará el sueldo ds 
L  190.00 mensuales, correspondiente al 
máximo de la escala de salarios N* 9 a le 
cual está asignado el puesto. —  Comu
niqúese.

RAMON E. CRUZ

E! Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N*266

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre <3e 
1972-

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Licenciado Guillermo 
Quesada, Segundo Asesor Económico de 
la Embajada de Honduras en México, a 
partir de esta fecha.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

ACUERDA:

Nombrar al señor Genaro Salimbene, 
Consejero ds Asuntos Económicos de Hon
duras «a  Nápoles, Italia, a partir de esta 
fecha—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Et Secretario de Estado en él Despacho 
ce Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N® 262

Tegucigalpa, D. C., 22 de noviembre de 
1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar al señor José Z. Izaguirre, Ase
sor de la Delegación Permanente de Hondu
ras ante la Organización de las Naciones 
Unidas, a partir de esta fecha.—Comuni
qúese.

RAMON E. CRUZ
nK9 Secretario de Estado en el Despecho 

de Relaciones Exteriores.

Andrés Alvarado Puerto

E l Presidente de la República,

ACUERDA:

Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo .. . 
N* 28-A . de fecha 4 de febrero de 1972. me
diante el cuál se nombró al señor Justo Mon
eada, en el puesto N® 19882, Conductor de 
Automóviles n  de la Dirección Superior, de
pendiente de esta Secretarla de Estado a 
partir del primero de Diciembre del año 
en curso,—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario ds Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N® 265

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre de 
1972.

E l Presidente de la República, 

ACUERDA:

1.—Nombrar al señor Florentino Zúntga 
S., en el puesto N® 19882, Conductor de 
Automóviles H  de la Dirección Superior, de

E1 Secretario de Estado en e l Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N® 266-A

Tegucigalpa, D. C., Ó de diciembre da 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Excluir del Acuerdo N® 3-B, de fecha 11 
de Enero de 1972, al Licenciado Pedro P i
neda Madrid, Delegado de la Comisión In- 
terestatal de Estudio, en virtud de haber 
pasado a ocupar otro cargo en la Adm i
nistración Pública de este país.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacha 
de Relaciones Exteriores, por la  Ley,

César A. Batees.

Pasa a la página N9 U
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A V I S O S
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día 
miércoles seis de junio del corriente 
año, a las diez de la  mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te bien inmueble: U n  solar ubicado 
en el barrio Belén, de la ciudad de 
Comayagüela, que se describe así: 
Lote 14, letra “R”, que mide y  limi
ta: al Norte, 24 varas, calle de por 
medio, lote 15 de la letra “R ” ; al 
Sur, 17 varas, lote 10 letra “R ” ; al 
Occidente, 25 varas, calle de por me
dio, lote I, letra “R ” ; en el solar des
crito existe una casa de m adera cu
bierta de teja; compuesta de 3 piezas 
y  cocina, más cuatro piezas, también 
de madera, con sus respectivas coci

nas, cubiertas de tejas, y  un servicio 
sanitario, que consta de inodoro de 
loza, baño, pila de lavandera Cuyo 
dominio se encuentra inscrito bajo  
el N 9 26, folio 161, del tomo 168, del 
Registro de la  Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E l inmueble 
descrito se rem atará para con su pro
ducto hacer pago a la señora Carlo
ta Escobar v. de Reyes, la  cantidad 
de lempiras que es en deberle la se
ñora Ana Rosa Martínez. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación, no se adm itirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Cuatro M il Lem piras.— Teguci- 
galpa, D. C., 8 de mayo de 1973.

Joaquín M urillo M.f 
Secretario.

(f )  Joaquín Murillo. H ay un sello sue 
dice: “Juzgado de Letras 29 de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora* 
zán.— Honduras”.

Del 11 M., a l 2 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo« 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la  audiencia señalada pa
ra el día jueves treinta y uno de mayo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa es
te Juzgado, se rem atará en pública 
subasta el siguiente inmueble: “Un 
solar ubicado en el Barrio La Pla
zuela, sobre la  calle que pasa frente 
a la Penitenciaria Central, en esta 
ciudad, tiene un área de mil quinien
tas diez varas cuadradas y ochenta 
y cinco centésimas de vara cuadrada, 
aproximadamente, midiendo, tam
bién aproximadamente, frente a la 
susodicha calle, treinta y ocho me
tros setenta centímetros, equivalen
tes a cuarenta y una varas noventa 
y  seis centésimas de vara; al Sur, 
cincuenta y ocho metros trece centí
metros, equivalentes a sesenta y tres 
varas cincuenta y  una centésimas; al 
Este, veintinueve metros noventa y 
cuatro centímetros, equivalentes a 
treinta y dos varas setenta y una 
centésima de vara; y, al Oeste, vein
tinueve metros noventa y cuatro «a l
tímetros, equivalentes a treinta y dos 
varas setenta y  una centésima de 
vara, y  lim ita: al Norte, calle de la 
Penitenciaría de por medio, con casa 
que fue de Carlota Cubas y solar y 
casa del Licenciado Pascual Borjas; 
al Sur, con el río Chiquito; al Este, 
porción que se le adjudicó a Francis
co Alcántara, hoy de Francisco Gar
cía Valladares; y, al Oeste, con el 
edificio de la Penitenciaria Central”. 
Inscrito el dominio del inmueble re
lacionado a favor de los menores 
Marcos Salvador e Isabel Mendoza, 
bajo número 237, folio 456, del tomo 
215, del Registro de la  Propiedad In
mueble, de este departamento de 
Francisco Morazán. E l inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do de común acuerdo por las partes, 
en la cantidad de Seis Mil Lempiras 
(Lps. 6.000.00), más el monto de las 
intereses no pagados y las costas. Y  
se rem atará para con su producto ha
cer pago a la  señora Dora Henriqua 
Girón, de cantidad de lempiras, inte
reses y  costas del juicio ejecutiva 
promovido por la  señora Dora Heu- 
ríquez Girón, contra los menores 
Marcos Salvador e Isabel Mendoza, 
representados por su madre, señora 
Ada Marina Colíndres. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no co
bran las dos terceras partes del ava
lúo, y sin que hagan el respectivo de* 
pósito.— Tegucigalpa, D. C., 7 de ma
yo de 1973.

René Alfonso Bendaña»
Secretario.

(f )  René Alfonso Bendaña. Hay 
sello que dice: “Juzgado de Letras J# 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras’*,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C,, Honduras, C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLKTE8

D óla r_____
Coito Sal*.
Quetzal ....
Coito C. R. 
Córdobas _  
Peso Mexicano

Cemprm 

L 2.00 
0.7920 i as
0.298868
0.282857
0.158527

Onza Tro y de Oro Fino

Venta Oompra

L  2.02 L  2.00
0.80 0.80
2.00 2.00
0.301887 0.301887
0.285714 0.285714
0.1609 0.160128

L  76.00 Onza Tro:

amos
Venta

MONEDA M ETALICA 
Compra Venta

L  1.98 L  2.02
0.7620 0.80
1.98 2.00
0.298868 0.301SS7
0.282867 0.285714

0.1614
=  31.108 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina .... 
Franco Francés —
Franco B elga ......
Franco Suizo ......
Marco Alemán ___
Florín Holandés ...
Corona Sueca......
lir a  ..... ..............
Peseta ........... .....
Dólar Canadiense 
T e n -------------—

DOLASES

2.3540
0.1991
0.022700
0.2638
0.3127
0.3102
0.8110
0.00171$
0.0159
1.0150
0.008880

T.tMPnnm
. 4.7080

0.3982 
0.045400 
0.6272 
0.6264 
0.6204 
0.4220 
0.00343b 
0.0318 
2.0800 
0.006660

N O T A S :

1. —Los cheques en Dólares gírateos contra cuentas corrientes en dicha moneda del

sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de OCR 
6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Informe semanal del F irst Na
tional City Bank de New  York.

S.—Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4.—Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el p i »  al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CE NTRAL DE HONDURAS

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

Del 8 al 30 M. 73.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
ttusán, al público en general, hace 
saber; que en la audiencia señalada 
pira el día viernes primero de jimio 
dé! corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juagado, se rematará en pública su
basta Ul inmueble y la Empresa Mer
cantil siguiente: “Lote número cua
tro, éÜ el terreno llamado Humuya, 
partiendo de la esquina sureste del 
lote número tres, sobre la orilla occi
dental de la calle A , de quince metros 
dfe án¿ht£ra, se tomó rumbo magnéti
co” (S62 32’ U ) Sur, seis grados 
treinta y dos minutos oeste, llevando 
S la izquierda la fracción de este mis
ino téfreüo que fue vendido al de los 
Suárefc Romero, calle de por medio, 
y con ciento ocho metros veinte cen
tímetros, se llegó al principio de una 

circular con centro hacia la  iz
quierda de radio sesenta y dos me
tros diecisiete centímetros y  ángulo 
central de 63° 03’ sesenta y tres gra
dos y  tres minutos, quedando este 
último punto ya en colindancia con 
la tracción vendida a la  constructora 

SAIC, y que constituye el primer des
arrollo de la Colonia Miramontes. Se 
llegó al final de esta curva en su 
punto de tangencia, con una recta de 
rumbo (S  56" 31’ E ) Sur, cincuenta 
y seis grados treinta y un minutos 
este, y por esta última se midieron 

diecisiete metros veinticinco centíme
tros, hasta encontrar una esquina del 
lote número cinco de esta petición, 
donde termina la colindancia con la  
Colonia Miramontes. De aquí, llevan
do ahora por la izquierda con dicho 
lote n ú m e r o  cinco, se tomó al 
( S 339 29’ U ) sur, treinta y  tres 
grados veintinueve minutos oeste, y  
con (59. 48m.) cincuenta y  nueve 
metros cuarenta y  ocho centímetros, 
se llegó al borde de una zanja seca, 
punto del perímetro de la medida ge
neral y por el este, llevando ahora 
por la izquierda tierras que se dijo 
son de la lotif icación Humuya, se mi
dió así: Con norte, veinticinco grados 
veintinueve metros oeste, doce me
tros veintisiete centímetros; con nor
te, cincuenta y  dos grados cincuenta 
y siete minutos oeste, treinta y seis 
metros quince centímetros, con norte 
cincuenta y  un grados treinta y  un 
minutos oeste, cuarenta metros ca
torce centímetros; con norte, treinta 
y  nuevo grados cincuenta y  siete mi
nutos oeste, dieciocho metros cuaren
ta y dos centímetros, con norte, trein

ta grados quince minutos oeste, quin
ce metros cincuenta y cinco centíme
tros, con norte, doce grados treinta y 
nueve minutos oeste, dieciséis metros 
cincuenta y dos centímetros; con 
norte, un grado treinta y dos minu
tos oeste, ocho metros sesenta y tres 
centímetros, terminando en este pun
to la  inserta colindancia que se ha 
traído con la Colonia Humuya. De 
aquí llevando ahora a la izquierda la  
porción menor de terreno general, que 
fue adjudicado en la primera parti
cipación a  los herederos de don U r
bano Quezada, se continuó la  medida 
a s í: con norte, treinta grados y  trein
ta y tres minutos oeste, cuarenta y  
siete metros cincuenta y nueve centí
metros, con norte, cuarenta y  cuatro 
grados siete minutos oeste, cincuenta 
metros noventa y ocho centímetros; 
con norte, veintisiete grados veinti
cinco minutos oeste, cuarenta y  siete 
metros treinta y cinco centímetros, 
después de haber cruzado una que
brada y con norte, sesenta y un gra
dos cinco minutos este, veintitrés me
tros cincuenta y dos centímetros, se 
llegó al final de esta colindancia, 
punto de común, también a la  esqui
na suroeste del lote número tres de 
esta partición y llevándolo ahora por 
la izquierda, y  con rumo sur, ochenta 
y  tres grados treinta minutos este, 
se midieron veintisiete metros noven
ta y  un centímetros, hasta el punto 
de partida. E l área de este lote es de 
doce mil seiscientos dieciséis metros 
cuadrados y  treinta y ocho centíme
tros cuadrados, equivalentes a die
ciocho mil doscientos treinta y  ocho 
varas cuadradas y cincuenta y  cuatro 
centésimas de vara cuadrada. E l in
mueble antes descrito, se encuentra 
inscrito a favor de la Sociedad F A 
M OSA, FAB R IC A  D E  HELADOS, S. 
A . de C. V., con el número 214, folios 
del 456 al 459, del Tomo 235, del Re
gistro de la  Propiedad Inmueble, del 
departamento de Francisco Morazán” . 
V alor total del terreno descrito en los 
testimonios de las Escrituras Públi
cas de préstamos Lps. 200.000.00, 
edificio e instalaciones: a ) Edificio  
construido con acabados de primera, 
con un área aproximada de 1.600M2 
Lps. 125.000.00; b ) Bodegas y  gara
ges auxiliares con acabados de se
gunda, con un área aproximada de 

350M2 Lps. 12.000.00; c) Cámara de 

congelación, con capacidad de 286 

toneladas Lps. 60.000.00; d ) Cámara 

de ambientación e instalaciones . . . .  

Lps. 3.000.00; e ) Instalaciones In 

dustriales Eléctricas Lps. 40.000.00; 
f )  Instalaciones Semi-movibles: 1*—  

Equipo Cuarto Máquinas L  40.000.00, 
2?— Equipo de P a s t e u r i z a c i ó n  

Lps. 12.000.00,39— Equipo de Produc
ción Lps. 20.000.00, 4°— Equipo Cuar
to Calderas Lps. 8.000.00, 59— Ta
ller Equipo Taller Mantenimiento ..  
Lps. 3.000.00, 6*— Equipo de Oficina 

Lps. 4.000.00, T>— Equipo de Ventas 

(no incluye carros) Lps. 2.000.00, 
g?— Equipo de Laboratorio L  500.00, 

9*— Misceláneos Lps. 500.00, Automó

viles 17 carros de reparto L  40.000.00, 
Una camioneta Lps. 2.000.00, 2 T rai- 

lers Lps. 3.000.00, dicha Empresa 

Mercantil, se encuentra inscrita bajo  

el número 41, folios 171 al 190, del 
Tomo 60, del Registro Mercantil, del 
departamento de Francisco Morazán. 
E l primer inmueble con el edificio, se 

encuentra valorado de común acuer
do por las partes, en la cantidad de 

Trescientos Mil Lempiras, y  la  Em 
presa Mercantil FAM OSA, F A B R IC A  

D E  HELADOS, S. A . de C. V ., ha si
do valorado por lo Peritos nombra
dos, en la  cantidad de Doscientos 

Cincuenta M il Lempiras exactos, lo 

cual hace un total de Quinientos Cin
cuenta M il Lempiras e x a c to s ..........
(Lps. 550.000.00), y  se rematarán, 
para con su producto hacer pago al 
Banco F IN A N C IE R A  H O N D UR E
N A , S. A ., que es en deberle cantidad 
de Lempiras, intereses y  costas en la  
Demanda Ejecutiva, promovida por 
el Abogado Gonzalo Rafael Chávez 
B., en su carácter de Apoderado del 
Banco Financiera Hondureña, S. A., 
contra el señor Wladim iro W . Kes- 
tenbaum, en su carácter de Represen
tante Legal de la Empresa Mercantil 
FAM OSA, FABRICA DE H E LAD O S, 
S. A . de C. V. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, sin 
que se haga el respectivo depósito.—  
Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 
1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. H ay un 
seño que dice: "Juzgado de Letras 
1* de lo  Civil.— Tegudgalpa, F . M., 
Honduras*’.

Del 8 al 30 M. 73.
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4 . LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE MAYO DE 1973

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Articulo 160.—Es obligatorio para la Proveeduría General 

de la República y en general para todas las oficinas del Go

bierno Central, hacer uso de los talleres Tipo-Litográíicos: Tipo- 

♦ grafía Nacional, “ Aristón" y  Editora Nacional en la compra de 

bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y 

prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o efec

tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certificación 

indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 

de dar trámite a las órdenes de pago y de compra que contra

vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, al público en gene
ral, y  para los efectos de ley perti
nentes, hace saber: que en la audien
cia señalada para el lunes veintiocho 
de mayo del presente año, a las nueve 
de la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se procederá a la venta 
en pública subasta del siguiente in
mueble: “Solar situado al Noreste de 
esta ciudad, y comprendido dentro 
-del terreno de Barandillas, y  que se 
identifica con el número doscientos 
sesenta y cinco, y que tiene las si
guientes medidas y  colindancias: al 
Tíorte, mide diez metros, y  colinda 
con lote N p 273; al Sur, mide diez 
metros, y  colinda con un pasaje; al 
Este, mide veintiún metros con cin
cuenta y dos centímetros, y  lim ita con 
3ote N ’ 266; y, al Oeste, mide vein
tiún metros sesenta y  tres centíme
tros, y  limita con lote N ° 264. Dicho 
Inmueble se encuentra inscrito bajo  
el número 90, folios 101 y 102 del 
tomo 88-B, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de esta Sección Judi
cial, y  en dicho inmueble se han in
troducido las siguientes m ejoras: una 
casa de habitación, paredes de la
drillo, techo de asbesto, piso de mo
saicos y cielo raso de m adera compri
mida, constante de dos dormitorios, 
sala-comedor, cocina, un servicio sa
nitario y lavandera Dicho inmueble 
se rematará para pagar con su pro
ducto al Fondo de Asistencia Social 
del Banco Central de Honduras, la 
cantidad de Trece M il Veintiséis 
Lempiras con Sesenta y Seis Centa
vos, más intereses pactados y las 
costas judiciales que el señor Manuel 
Antonio García Viera adeuda a  dicho 
Fondo, según demanda ejecutiva que 
éste por medio de su Abogado Con
rado Vásquez, ha promovido a  aquel. 
Se advierte que por ser prim era lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos ter

ceras partes del avalúo.— San Pedro 
Sula, 25 de abril de 1973.

Alejandro G. Varela, 
Secretario.

(f ) Alejandro G. Varela. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras de 
lo Civil.— San Pedro Sula, Cortés.—  
Honduras”.

Del 3 al 25 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día miércoles veintitrés de ma
yo descorriente año, a  las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rem atará en públi
ca subasta el inmueble siguiente: 
“Lote de terreno marcado con el nú
mero 23, de la Lotiñcadón “La Gran
ja ”, de la ciudad de Comayagüela, de 
este Distrito Central, con un área de 
quinientos treinta y cuatro metros 
cuadrados con cincuenta y siete cen
tésimas de metro cuadrado, equiva
lentes a setecientas sesenta y seis 
varas cuadradas y  setenta y ocho 
centésimas de vara cuadrada, que 
mide y  lim ita: al Norte, treinta y  
cinco metros cuarenta centímetros, 
con lote de solar que fue de doña 
Cristina v. de Valentine, ahora de don 
Arturo León; al Sur, treinta y dos 
metros noventa y cinco centímetros, 
con lotes números veintiséis y vein
tisiete, de los hermanos Zúniga Díaz 
y Francisco Díaz Zelaya, ahora de 
Casa Quan y  de Francisco López, 
respectivamente; al Este, dieciséis 
metros cincuenta y  cinco centíme
tros, con lote número treinta de do
ña Cristina v. de Valentine, parcela 
“E ”, mediando calle; y, al Oeste, 
catorce metros setenta y  seis centí
metros, con lote número veinticua
tro, que fue del General Fernando 
Díaz Zelaya, ahora de la  Casa Quan.

— M EJORAS: Una casa de piedra y 
de ladrillo, techo de madera, cubier
to con láminas de asbesto, cielos de 
plywood, pisos de granito, que cons
ta de sala, comedor, cocina, garage, 
sala de estar, pieza para oficina, tras 
recámaras, cuatro baños principales, 
con enchape de azulejos y un dorad- 
torio con baño para empleada do
méstica. Inscrito el dominio del lote 
descrito y las m ejoras a favor de 
doña Tulia A . de Peña, con el núme
ro cuatro, folios siete al nueve, del 
Tomo doscientos treinta y cinco, del 
Registro de la  Propiedad Inmueble, 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Valorado el inmueble con 
las mejoras, en la cantidad de Cua
renta Mil Lem piras exactos, y se re
matará para con su producto hacer 
pago al Banco Atlántida, de canti
dad de lempiras, intereses y costas 
del juicio ejecutivo, que el Abogado 
Armando Aguilar C., actuando como 
Apoderado de dicha Institución, ha 
promovido contra el señor Ricardo 
Peña Guillen y  la señora Tulia A. de 
Peña, ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
— Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1973.

René Alfonso Bendafia,
Secretario.

(f l  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
1* de lo Civil.— Tegucigalpa, F. M., 
Honduras” .

27 A., al 22 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mó- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada «T 
día viernes veinticinco de mayo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocuna esta 
Juzgado, se rem atará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un so
lar situado en la esquina este de la 
plaza pública del pueblo de Guayape, 
en el departamento de Olancho, que 
mide veinticinco varas de largo por 
diez de ancho, con linderos siguien
tes: al Norte, Iglesia Parroquial; al 
Sur, casa de Paula Reyes, calle de 
por medio; al Este, casa de don Flo
rencio Sevilla; y, al Oeste, con la pla
za pública. Existe en dicho inmueble 
urina casa de bahareque cubierta de 
teja atesonada con madera aserrad* 
de buena calidad, que mide veintidós 
varas de largo por ocho de ancho, 
con un corredor en la parte interior, 
que mide dieciocho varas de largo por 
cuatro de ancho, dividida en cuatro 
apartamentos, con cocina, construo* 
ción que form a un número siete, en
tabicada con m adera de primera da
se, con diez puertas y  seis ventanas 
de madera de pino, repellada por 
dentro y  fuera, enladrillada, con piso 
de cemento. E sta  propiedad pertene
ce a  la  señora Clementina Baquedaift
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INGRESOS HABIDOS EN  LOS T A L L E R E S  D E  LA  T IPO G R A FIA  

NACIONAL, O CH ANTE E L  M ES D E  A B R IL  D E  1973

PUBLICACIONES . ... -............ ...................  L  5,584.00

VENTA DE G A C E T A ...................................... 50.50.

SUSGRSPCIONES ............................................. 216.00

CANCELACION DE FACTURAS .................. 1,484.16

TOTAL INGRESOS ................... .............................  L  7,334.66

FACTURAS P E N D IE N T E S ........................... ...................... 6,976.90

T O T A L  P R O D U C C I O N .................... .......  L  14,311.56

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1973.

M IG U E L A. OCHOA  

Director

de Agamia, se encuentra inscrita con 
el número 349, folio 335, del tomo 12. 
del Registro de la Propiedad, del mu
nicipio de Juticalpa, en el departa
mento de Olancho. E l inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Lps. 6.000.00 (Seis 
Mil Lempiras) exactos, y se remata
rá para con su producto hacer pago 
a la empresa Hasbun de Honduras, 
S. A., en la Demanda Ejecutiva pro
movida por el Abogado José H. Bur
gos, en su carácter de representante 
legal de dicha empresa, contra la  se
ñora Clementina B. de Agurcia, can
tidad que es en deberle a la empresa 
Hasbun de Honduras, S. A . Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y BÍn que se haga el 
respectivo depósito. —  Teguci^lpa, 
D. C., 25 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

if) René Alfonso Bendaña. H ay un 
| sello que dice: “Juzgado de Letras 1° 

de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras”.

Del 28 A. al 22 M. 73.

El ^infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día 
viernes ocho de junio del corriente 
año, a las diez de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te bien inmueble: Un solar que tiene 
por limites así: al Norte 10 metros, 
con propiedad de Santos Soto y Su
cesores, calle de por medio; al Sur, 
10 metros, de propiedad de Paula 
Montes v. de AnévaJo; al Este, 6 me
tros 80 centímetros, con propiedad 
del Distrito Central; y, al Oeste, 6 
metros 80 centímetros, con propiedad 
del-Distrito Central, calle de por me
dio; aquí hay construida una pieza de

casa, de piedra y ladrillo de rafón, 
cubierta de teja y zinc, repellada, 
consta de un salón, una cocina, un 
dormitorio de madera en la parte su
perior de la casa, con sus servicios 
sanitarios, pila, lavandera, piezas en
ladrilladas de ladrillo de cemento, 
cielo machihembrados, con sus insta
laciones de agua y luz. Cuyo dominio 
se encuentra inscrito bajo el nombre 
de Joaquín Cruz Moreno, con el 
N 9 279, folio 435 al 437, del tomo 241, 
del Registro de la  Propiedad Inmue
ble, de este departamento. E l inmue
ble descrito se rematará para con su 
producto hacer pago a la  señora Car
lota Escobar v. de Reyes, la cantidad 
de lempiras que es en deberte el se
ñor Joaquín Cruz Moreno. Se advier
te que por tratarse de segunda lici
tación, se admitirá cualquier postura. 
— Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 
1973.

Joaquín Mundo M„ 
Secretaria

( f )  Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: “Juzgado 2* de letras de 
lo Civil” .— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras.

Del 11 al 19 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes veintiuno de mayo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el mueble siguiente: “E l ve
hículo tipo camioneta, color gris, 
m arca WUIys Wagonner modelo 1965, 
con placas P  08098. E l mueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Un Mil Ochocien
tos Lem piras exactos (L . 1.800.00), 
de propiedad del señor Rafael Cer
vantes Meza, que es en deberle can
tidad de lempiras, en la Demanda 
Ordinaria promovida por Héctor 
Huerta Acdón, costra Rafael Cervan

tes Meza. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que se haga el respectivo depósito.—  
Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

Del 9 al 19 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día miércoles veintitrés de 
mayo del corriente año, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Tribunal, se remataran en pú
blica subasta los inmuebles siguien
tes: “Un lote de solar marcado en él 
plano respectivo con el número tre- 
ce-D, de la Lotificación denominada 
“Planes del Berrinche”, en este D is
trito Central, que mide y lim ita: al 
Norte, siete metros cincuenta centí
metros, con bloque “H '\ de la  mis
ma lotificación, mediando calle; al 
Sur, siete metros cincuenta centí
metros, con lote “D ” dieciséis; a l 
Este, treinta metros con cincuenta 
centímetros, con lote D-doce; y, al 
Oeste, veintinueve metros noventa 
centímetros, con lote D-catorce» del 
mismo fraccionamiento. Tiene una 
extensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con se
senta y tres centésimas de vara  
cuadrada. Incluyéndose las consis
tentes en un edificio de dos pisos, 
construcción de piedra, ladrillo y  ce
mento armado, consta el primer piso 
de una sala dividida en dos piezas, 
con pared de color frente a la  calle, 
con una puerta y  dosventanas guar
necidas con rejas de hierro, p iso d e  
cemento, el segundo piso montado 
sobre vigas de concreto, se compone 
de un salón, con techo de asbesto y  
madera, en el primer piso hay baños. 
Existen además otras m ejoras y  ga 
leras para sus talleres. Inscrito el 
dominio con el número 166, folio 253 
al 255, del tomo 180, a favor del se
ñor J. Armando Robles Peña, en el 
Registro de la Propiedad Inmueble y  
Mercantil, de este departamento de  
Francisco Morazán. E l inmueble an
teriormente descrito ha sido valorado- 
de común acuerdo por las partes en 
la  cantidad de Setenta Mil Cuatro
cientos Cincuenta Lem piras”. Segun
do: “Lote de terreno N ” dieciséis-D, 
de la Lotificación “Planes del Be
rrinche”, sita en Comayagüela, de 
esta capital, cuyos limites y dimen
siones son: al Norte, treinta y  cua
tro metros ochenta centímetros, con 
lotes números once-D, trece-D, ca- 
torce-D y quince-D; al Sur, treinta y  
cuatro metros ochenta y  cinco cen
tímetros, con lote número diedsie- 
te-D ; al Este, siete metros, con lote 
número sejs-D; y, al Oeste, siete me
tros, con lotes números dós-E y  
tres-E, calle de por medio, con una
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NOTA: A loa suscripto res de 
LA GACETA, se les hace saber;
q u e  tres m eses d e sp u é s  no  se  
adm itan  r- ic.mor>.

LA DIRECCION.

extensión superficial de más o me
nos trescientas cuarenta y nueve va
ras cuadradas, con cincuenta y ocho 
centésimas de vara cuadrada. Lote 
de terreno que adquirió por compra 
a los señores Adolfo S. Midence, Ri
cardo A. Midence, Camila Midence de 
Fierrefeu, Carmen de Danzila, Floren
cia de Peyrecave y don Carlos S. 
Fiallos. En el lote de terreno hay 
construido un edificio de veintitrés 
varas de largo por nueve de ancho, de 
tres plantas, cubierta de láminas de 
asbesto-cemento, las plantas primera 
y  segunda son de cemento, con su 
azotea, y el tercer piso de madera. 
Inscrito el dominio con el número 
196, folios 460 y 461, del tomo 254, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán, a favor del señor 
J. Armando Robles Peña. E l inmue
ble anteriormente descrito ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
palles, en la  cantidad de Cuarenta y  
Tres Mil Cuatrocientos Ochenta Lem
piras. Y  se rematarán para con su 

' producto hacer pago al Banco Atlán - 
tida, S. A., que es en deberle el se
ñor J. Armando Robles Peña, en la 
demanda ejecutiva, promovida por 
el Abogado Armando Aguilar C., en 
su carácter de Apoderado Legal del 
Banco Atlántida, S. A ., contra el se
ñor J. Armando Robles Peña. Se ad- 
"vierte que por tratarse de prim era li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y  sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 24 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

Y f) René Alfonso Bendaña. H ay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras**.

Del 25 A. al 18 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de es
te Distrito Central, al público en ge
neral, y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se ce
lebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el día viernes dieciocho de 
mayo de mÜ novecientos setenta y  
tres, a las diez de la  mañana, en la  
demanda de Terminación de un Con
trato de Arrendamiento y Pago de 
Alquileres, promovida por el Abogado 
Arturo Humberto Montes h., como 
apoderado de las señoras Juanita 
Bonilla vda. de Callejas y  Enm a Bo
nilla vda. de Larios, se rem atará en 
pública subasta, los muebles siguien
tes: a ) Una lancha azul y blanco, con 
« u  respectivo tráiler y  motor, en re

gular estado; b ) U na lancha de ma
dera, color rojo y  blanco, sin motor; 
c) Un camión pluma, color amarillo, 
en mal estado; d ) Un tráiler color ro
jo. Habiéndose valorado dichos bienes 
muebles, en la cantidad de Tres Mil 
Quinientos Lem piras (L  3.500.00). 
Por tratarse de segunda licitación, se 
admitirá cualquier postura.— Teguci
galpa, D. C., 24 de abril de 1973.

M arco Tullo Pino,
Secretario.

(f )  Marco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice: “Juzgado de Letras de In
quilinato.— Tegucigalpa, D. C-, Hon
duras”.

Del 4 al 16 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la  audiencia señalada 
para el día lunes veintiuno de mayo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocuna este 
Juzgado, se rem atará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un 
lote de solar situado en el barrio 
denominado Buenos Aires, al norte 
de esta ciudad, que se describe así: 
partiendo de la  esquina sureste del 
lote adjudicado, a l señor Francisco 
•García Valladares, con rumbo al sur 
catorce grados quince minutos al 
oeste, llevando por la  izquierda la 
calle de Las Delicias, con veinticua
tro metros setenta centímetros, se 
llega a la esquina noreste de la pro
piedad de doña Reina de Awad, so
bre la orilla de la  acera; de aquí, 
llevando dicha propiedad por la iz
quierda, con rum bo magnético al 
norte setenta y  un grados cuarenta 
y tres minutos al oeste, con veinti
dós metros noventa centímetros, se 
llega a la linea de la  propiedad del 
Licenciado J. Antonio R ivas y con 
ésta por la  izquierda, con rumbo al 
norte, cincuenta y  seis grados cua
renta y  siete minutos al oeste, con 
cuarenta y  seis m etros catorce cen
tímetros, se llega al final de esta 
colindancia; de aquí, llevando a la 
izquierda terrenos de la  fam ilia Guil- 
bert, con rumbo al norte, cuarenta y  
siete grados treinta y  siete minutos 
al este con seis m etros cuarenta y un 
centímetros se llega a la  esquina sur
oeste del lote que en esta fecha se 
adjudica a don Francisco García V a 
lladares, y  llevando este lote ahora 
por la izquierda, con rumbo al sur 
setena y ocho grados catorce minu
tos al este, con sesenta y tres metros 
dos centímetros, se llega al cunto de 
partida. E l área comprendida en es
te perímetro es de U n  Mil Ciento 
Veinte metros cuadrados y setenta y  
dos eentésimos de metro cuadrado, 
eauivalentes a un mil seiscientas 
siete varas cuadradas y cuarenta 
centésimas de vara cuadrada. Inscri
to a favor del señor Carlos Awad, con 
el número 172, folios del 274 al 276, 
del Tomo 146, del Registro de la Pro

piedad, del departamento de Fran
cisco Morazán. E l inmueble anterior
mente descrito ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Veinte Mil Lempiras 
exactos ÍLps. 20.000.00), y se rema
tará para con su producto hacer pa
go al Banco Atlántida, S. A., canti
dad de lempiras que es en deberle los 
señores Carlos Aw ad y Reina de 
Awad, en la demanda ejecutiva pro
movida por el Abogado Rubén Al- 
varez, en su carácter de Apoderado 
del Banco Atlántida, S. A., Se advier
te que por tratarse de segunda licita
ción, será postura hábil la que se 
haga por cualquier cantidad.— Tegu
cigalpa, D. C., 30 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

(f ) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, D C., 
Francisco Morazán.— Honduras”.

Del 4 al 15 M. 73.

T ITULO S SUPLETORIOS

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha seis de 
marzo del año en curso, se presentó a 
éste Juzgado de Letras el Señor 
Héctor Funes Barahona, Abogado Co
legiado, del domicilio de La Ceiba, 
con Carnet N ’ 0301. como Apoderado 
Especial del Señor Guy H a r r i s  
Cooper, m ayor de edad, ciudadano 
hondureño con residencia en los Esta
dos Unidos; solicitando Titulo Su
pletorio del Inmueble siguiente: Un 
Solar situado en el Barrio HumnAv 
Punta Caliente, en el puerto menor de 
Utila, que mide y  lim ita: al Norte, 
treinta y siete yardas, con la laguna; 
Sur, treintiocho yardas, con calle pú
blica; Este veinticinco yardas een 
propiedad de Lester Jones y al Oeste, 
veinticinco yardas, con propiedad de 
Clare Bodden y otra pequeña fracción 
hacia el frente de la  calle y hada U 
playa. En dicho solar su mandante 
tiene construida su casa de habit&riófi 
donde mora actualmente su familia. 
Que careciendo de Título de Dominio 
Inscribible en el Registro de la Pro
piedad, viene por este acto a solicitar 
Título Supletorio del referido Inmue
ble. Y para acreditar los extremos de 
su solicitud ofrece el testimonio de 
los testigos Edna de Morgan, Petef 
Morgan y  Foster Cooper, mayores de 
edad, casados y  de este vecindario* 
propietarios de bienes InmMibles

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE MAYO DE 1973 7

ubicados en esta Juridicción.— Roa- 
tán, 2S de marzo de 1973.

Ana B. CKvez, 
Secreta‘a.

f f ) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
■dice: “Juzgado de Letras.— Roatán, 
Islas de La  Babia.— Honduras” .

11 A.. 11M. y 11 J. 73.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Choluteca, al público en 
general y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en esta fecha, el señor 
Mariano de Jesús Osorto, mayor de 
edad, casado, agricultor, hondureño, 
originario y vecino de la aldea Santa 
Luda, jursidicción de Orocuina, en 
este departamento, ha presentado 
solicitud ante este Despacho, pidien
do se le extienda Título Supletorio 
sobre los siguientes inmuebles: I )  
Un lotecito compuesto más o menos, 
de una manzana de extensión super
ficial, que lo hubo por herencia in
testada, de su difunto padre Bonifa
cio Osorto Rodríguez, según sentencia 
declaratoria de este mismo Juzgado, 
de fecha 31 de julio de 1958; inscrita 
bajo el N « 134, página 138-139, del 
Tomo 28, del Libro de Sentencias; 
este lotecito está ubicado en el sitio 
denominado “La Zacatera”, en las 
cercanías de mi casa de habitación, 
limitado así: al Norte, barrancos na
turales; al Sur, con propiedad de Mo
desto Sánchez, camino real de por 
medio; al Oriente, con tierras de 
Pedro Osorto Lagos; y, al Occidente, 
con Modesto Sánchez y camino real 
de por medio. Está cercado por to
dos sus rumbos, con piedra, madera 
y cercas naturales, y está cultivado; 
TI) Un lotecito de una manzana de 
extensión, aproximadamente, lim ita
do: al Norte, con tierras de la señora 
Toribia Castillo; al Sur, con tierras 
de mi pertenencia; al Este, con tie
rras de Clemencia Osorto; y, al Oes
te, con propiedad de Macario A le
jandrino Osorto; n i ) Lote de una 
extenisón aproximada de seis man
zanas, cercado, todo con árboles fru 
tales y  potreros, limitado: al Norte, 
terrenos de Seden Ordóñez, camino 
leal de por medio; al Sur, con terre
nos de Pablo Rubén Osorto; al Este, 
con Seden Ordóñez; y, al Oeste, con 
terrenos de mi pertenencia, camino 
real de por medio; IV ) Lote de unas 
cuatro manzanas de extensión super
ficial, y  limita así: al Norte, con 
Marcos Evangelista Osorto Espinal; 
al Oriente, con los señores Rodríguez; 
a l Occidente, con Valentina Lagos; 
y, al Sur, con terrenos de Genoveva 
Osorto y  farrallón; V ) Lote limitado 
asi: al Norte, con otro lote de mi 
pertenencia; al Sur, con Julia Osorto

{7 camino real de por medio; al Este, 
a Hermita de la localidad; y, al Oc

cidente, con Lucas y Bonifacio Ro
drigues; de una manzana y media de 
extensión superficial; V I) Lote con 
una extensión aproximada de dos 
manzan$& limitado: al Norte, con

propiedad de Santos Lino OBorto, 
quebrada de por medio; al Sur, con 
el Cerro; al Oriente, tierra de mi 
pertenencia; y, al Occidente, con M a
cario Alejandrino Osorto; V i l) Lote 
compuesto de unas siete manzanas 
poco más o menos, limitado: al N o r
te, con Cesárea y M argarita O sorto; 
al Sur, con Mercedes Osorto, trave
sía medianera; al Oriente, con pro
piedad de Cesárea y Mercedes Osor
to; y, al Occidente, con lotes de mi 
pertenencia; V IH ) Lote limitado: al 
Norte, con barranco natural, travesía 
medianera; al Sur, con camino real 
que conduce de Orocuina a Pespire; 
al Oriente, con terrenos de Antonio 
Corrales; y, al Poniente, con suceso
res de Juan Añejo Osorto; IX ) Lote 
con una extensión aproximada de una 
manzana, limitado: al Norte, con te
rrenos de herederos de Luis Ordó
ñez ; al Sur, con barranco y Bonifacio 
Osorto; al Oriente, con tierras de mi 
pertenencia; y, al Occidente, con 
Bartolo Ordóñez; X ) Lote de una ex
tensión aproximada de dos manza
nas, lim itado: al Norte, con Alejandro 
Laínez; al Sur, con terrenos de Ce
sárea Osorto; al Oriente, con barran
co natural; y, por Occitente, con el 
Cerro; X I) Lote con una extensión 
de seis manzanas, limitado: al N or
te, con los señores José P ilar y  E s
tanislao Osorto; al Sur, con terrenos 
de Cayetana Carrasco y Cupertino 
Osorto; al Oriente, con terrenos de 
Mercedes Osorto; y, al Occidente, 
con Cupertino Osorto; X II) Lote, li
mitado: al Norte y al Sur, barrancos 
naturales; al Oriente, con terrenos 
de Seden Ordóñez; y, al Occidente, 
con tierras de Bonifacio Osorto R .; 
XHE) Lote, limitado: al Norte y 
Oriente, con terrenos de mi pertenen
cia; al Sur, con Paula Osorto y  en 
parte con tierras mías; y, al Occi
dente, con Bartolo Ordóñez; X IV ) 
Lote, limitado: al Norte, con tierras 
de Bonifacio Osorto y Bartolo O r
dóñez y  Luis Ordóñez: al Sur, con 
Catarino Osorto; al Oriente, con te
rrenos de Paula Osorto; y, al Occi
dente, con herederos de Diego Zam- 
brano; X V ) Lote de una manzana de 
extensión, limitado: al Norte, con 
Valentín Lagos; al Sur, con Serapio 
Rodríguez; al Oriente, con dem en
cia Osorto; y, al Occidente, con M a
cario A . Osorto; X V I) Lote de media 
manzana de extensión superficial, li
mitado: al Norte, con Matilde M ar
tínez; al Sur, con tierras de mi per
tenencia; al Oriente, con Pedro Osor
to; y, al Occidente, con propiedad 
de Luis Ordóñez. Estos lotes los ha 
adquirido por compra efectuada a 
varias personas de la localidad, y se 
encuentran ubicados en el caserío Las 
Ventanas, aldea de Santa Lucía, mu
nicipio de Orocuina, en este departa
mento. Estos lotes los tiene cerca
dos y  cultivados, con zacate, maíz 
frijoles y  algunos con café, y  una 
pequeña parte con caña de azúcar, 
así como árboles frutales diversos. 
Los ha poseído en form a parifica, 
pública, de buena fe, no interrumpi
da, y como verdadero dueño, por más 
de diez años, y no hay pro indivisión

en ellos, pues constituyen físicamen
te cuerpos separados. Ofreció la  de
claración de los testigos: Ramón Paz, 
Heriberto Osorto e Inocente M artí
nez; todos mayores de edad, casados, 
propietarios, originarios y  vecinos 
del mismo lugar, y conocedores de 
los lotes que se desean titular. Se 
confirió poder al Abogado Braulio 
Cruz Amador.— Choluteca, 6 de m ar
zo de mil novecientos setenta y  tres. 
Todos los terrenos arrojan un total 
de cincuenta y cinco y media manza
nas.

Olga N ila  Rivera R., 
Secretaria.

(f )  Olga N . Rivera. H ay un sello que 
dice: "Juzgado 2" de Letras.— Cho
luteca, Depto. de Choluteca.— Hondu
ras”.

12 M., 11 A . y  11 M. 73.

E) infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de ésta Sección Judi
cial, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que con 
fecha 5 de marzo de 1973, el señor 
Alejandro Antonio Canelas Agyrcia, 
mayor de edad, casado, hondureño, 
Perito Mercantil y  de este vecindario, 
presentó a éste Juzgado solicitud de 
Título Supletorio de un lote de terre
no situado o conocido con el nombre 
de “Manga Seca y los Altos” de esta 
jurisdicción, el que mide y  lim ita: A l 
norte, potreros y  guiam iles de doña 
Delfina de Euraque; A l sur, con pro
piedad de don Humberto Núñez; A l 
este: con potreros de don Dionisio 
Chacón y potreros que fueron de don 

Carlos Cálix H., y a l oeste: con pro
piedades de los herederos de Juana 
Rivera y Ramón Rodríguez; noventa 
y tres manzanas de terreno que se 
encuentran acotadas y  cercadas con 
alambre de púa en número de tres 
hilos, distribuidas en doce divisiones 
destinadas para potreros, las cuales 
están debidamente sem bradas y  em
pastadas con zacate merquerón, gui
nea y gigante, existiendo también 
una manzana de terreno sembrada de 
yuca, plátano y guineos; existe cons
truida una casa, la que es piso de 
tierra, paredes y techo de zinc, la  que 
mide ocho por quince pies; una ga
lera de media agua la que mide trein
ta por veinte pies; existen quinientas 
aves de corral, cuarenta cabezas de 
ganado de raza holstein y pardo 
suizo, así como cuatro cerdos de raza 
Duroc-Jersey. L a  propiedad que cons
ta de noventa y tres manzanas de 
extensión superficial es conocida co
mo los Almendros, la  adquirió por 
compra hecha en parcelas a  los seño
res Humberto Portillo, Perfecto M ar-
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tínez, Ceferino Portillo, Marcos Ore
llana, Policarpo Hernández y  Argen 
tina de Fuentes. Que por no tener 
título inscribible y agregando la  
posesión de sus antecesores ha estado 
quieta, pacífica y no interrumpida 
por más de diez años; ofreciendo 
para tales efectos la información de 
los testigos: Carlos Cálix, Ramón 
Rodríguez y Francisco Barahona Cá
lix, todos mayores de edad, casados, 
hondurenos, agricultores y de éste 
vecindario.— L a  Ceiba, Atlántida, 14 
de marzo de 1973.

Alberto Recónco Vene gas, 
Secretario.

( f )  Alberto Recónco Venegas. H ay  
un sello que dice: “Juzgado de Le
tras.— La Ceiba, Atlántida.— Hondu
ras”.

11 A., 11 M. y 11 J. 73.

PATEN TES D E  IN V E N C IO N  ̂

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Solicítase pa
tente de invención.— Plano.— Poder. 
— Señor Ministro de Economía y Co
mercio.— Yo, Pedro Martín Mellado, 
mayor de edad, casado, ebanista, es
pañol y con residencia legal en este 
Distrito Central, según resolución 
144 del Ministerio de Gobernación y  
Justicia, con todo respeto compa
rezco ante usted a solicitar patente 
de invención por el período de diez 
años, para el invento denominado: 
“INCIN ER AD O R  D E  A S E R R IN  D E  
M A D E R A ”, aue en lo esencial se 
describe así: El Incinerador de Ase
rrín de Mañera, puede fabricarse er 
dos modelos, uno estacionario y el 
otro móvil; el primero se puede cons
truir de ladrillo especial y  hierro, o 
solo hierro, y  el segundo solo de 
hierro. E l uso de este incinerador, 
tiene por objeto evitar la contami
nación del aire y de los lugares donde 
se acostumbra arrojar el aserrín de 
los aserraderos, no habiendo con él 
necesidad de llevar a grandes dis
tancias el aserrín. E l incinerador 
móvil, tiene otro uso v es el de pro
porcionar a las familias de escasos 
recursos económicos un aparato m e
diante el cual puede cocinarse a muy 
bajo costo por ser el aserrín que se 
bota el que sirve de combustible. E l 
incinerador de aserrín de madera, 
no acarrea consecuencias peligrosas 
a la salud ni a ninguna otra activi
dad humana. Este intento no ha sido 
patentado en ningún otro país. L a  
descripción del incinerador de aserrín  
de madera, se acompaña a la pre
sente solicitud mediante el plano a 
escala. A l señor Ministro, pido: A d 

mitir ésta solicitud con el plano 
acompañado, darle el trámite de ley, 
una vez enterados los derechos co
rrespondientes en la  Tesorería Ge
neral de la República, dictar la re
solución otorgándoseme la  patente 
de invención a mi favor extendién
doseme la constancia de la  resolu
ción: teniendo como mi representante 
al Abogado Cástulo V ega Calderón, 
m im bro 135 del Colegio de Aboga
dos de Honduras, a quien invisto de 
las facultades generales del mandato, 
las especiales de renunciar términos 
y recursos legales, percibir y desis
tir.— Tegucigalpa, D . C., once de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y  dos.— (f )  Pedro M artín Mellado”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 5 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador,

11 A., 11 M. y 11 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
abril del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Patente de 
invención.— Señor M inistro de Eco
nomía.— En representación de USS 
EN G IN E ER S A N D  C O NSULTAN TS. 
INC., corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la ciudad 
de Pit+sburgh, Estado de Pennsvlva- 
nia, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederle 
patente, por un período de veinte 
años, nara el invento denominado: 
“M ODULO D E  T R E N  D E  L A M I
N A C IO N ”, del cual acompaño des- 
crinciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en los hojas 
de reivindicaciones que se adjunta!' 
también por duplicado. Presento el 
poder para aue se razone y  se me 
d''1 vuelva y. er su oportunidad. rm- 
nlioo conceder la patente aue solicito, 
mandando devolver un ejem plar de 
la descripción, dibujos v  reivindica
ciones, con la constancia de lev.— Te
gucigalpa, D. C., treinta de marzo de 
mi! novecientos setenta v tres.— ff) 
Daniel Casco L., Carnet N ° 112”, Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 3 de abril de 1973.

Adán López Pineda.
Regist radar.

11 A., 11 M. y 11 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de P a 
tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: nue con fecha cuatro de 
abril del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Patente de 
invención.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de USS

E N G IN E ER S A N D  CONSULTANTS  
INC., corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la  ciudad 
de Pittsburgh, Estado de Pennsylva- 
nia, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederle 
patepte, por un periodo de veinte 
años, para el invento denominado: 
CONSTRUCCION D E  M ONTAJE  
D E RODILLOS LOCOS, del cual 
acopaño descripciones y  dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiédad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado 
Presento el poder para que se razo
ne y se me devuelva, y en su opor
tunidad, suplico conceder la  patente 
que solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, dibujos 
y reivindicaciones, con la constancia 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., treinta 
de marzo de mil novecientos setenta 
y tres.— (f )  Daniel Casco L., Carnet 
N 9 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 4 de- 
abril de 1973.

A dán López Pineda 
Registrador.

11 A., 11 M. y 11 J. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haré saber: que con fecha cuatro de 
abril del aro  en curso, so adrririó 
la solicitud que dice: “Patente de 
invención.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de U£S 
E N G IN E ER S A N D  CO NSULTANTS, 
INC., corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la ciudad 
de Pittsburgh, Espado de Pennsylva- 
ria, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederle 
patente, por un período de veinte 
años, para el invento denominado: 
EXTRACTOR P A R A  R ETIR AR  O 
IN SER TAR  G RUPO S D E  RODI
LLOS, del cual acompaño descripcio
nes y  dibujos por duplicado, recla
mando como de su exclusiva propie
dad lo contenido en Tas ^oias de 
reivindicaciones aue se adm itan tam
bién por duplicado. Precinto el po
der par que se razone y se me devuel
va, y en su oportunidad, «t u>üoo 
conceder la patente que a trito , 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción, dibujos v reivindica
ciones, con la constancia de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., treinta de marzo 
de mil novecientos setenta v tres. 
— (f )  Daniel Casco L., Carnet 
N* 112”. Lo que se pone en conoci
miento dél público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 4 de 
abril de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

11 A., 11 M. y 11 J. 73.
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REGISTROS D E  M ARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábr' a, depen
diente de la Secretaría de . Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fabrica.— Jefa
tura de Estado.— Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la 
compañía REEM TSM A C IG AR ET- 
TENFABRIKEN GmbH, una corpo
ración organizada y existente, can- 
forme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 200 
Hamburg 52, Alemania, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica denominada:

CENTURY
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés, y ar
tículos para fumadores, tales como: 
pipas,' boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, latas, sacos, 
bolsas, cajas, cajetillas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y  en las otras fo r
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la  indus
tria, para todo lo cual se agregan  
los demás documentos de ley.— Te- 
gudgalpa, D. C., ocho de enero de 
mil novecientos setenta y tres.— (f )  
Jorge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C.f 
12 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11, 21 y 31 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que .con fecha doce de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.— Jefa
tura de Estado.— Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la 
compañía REEM TSM A C lG A R E T- 
TENFABR IK EN  GmbH, una corpo
ración organizada y existente, con
forme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industríales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 200 
Hamburg 52, Alemania, según el po

9

der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
durena, de la marca de fábrica de
nominada:

palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés, y  ar
tículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y  tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o 
fija  a los artículos y productos mis
mos o a los envases, latas, sacos, 
bolsas, cajas, cajetillas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras fo r
mas y  modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan  
los demás documentos de ley,— Te
gucigalpa, D. C., ocho de enero de 
mil novecientos setenta y tres.— (f )  
Jorge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
12 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11, 21 y 31 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.— Jefa
tura de Estado.— Secretaria de Eco
nomía.— En representación de la  
compañía REEM TSM A C IG A R E T - 
TEVFABR IK E .Y  GmbH, una corpo
ración organizada y existente, con
form e a  las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 200 
Ham burg 52, Alemania, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
durena, de la marca de fábrica de
nominada:

POLARIS
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés, y  ar
tigados para fumadores, tales como:

pipas, boquillas, papel para fum ar,
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o 
fija  a los artículos y  productos mis
mos o a los envases, latas, sacos, 
bolsas, cajas, cajetillas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y  en las otras fo r
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan  
los demás documentos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., ocho de enero de 
mil novecientos setenta y tres.— (f )  
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C-, 
12 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11, 21 y 31 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
abril del presente año, se admitió la  
solicitud que dice: “Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.— Jefa
tura de Estado.— Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la  
compañía REEM TSM A C IG A R E T - 
TENFABR1KEN GmbH, una corpo
ración organizada y  existente, con
forme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 200 
Ham burg 52, Alemania, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
durena, de la marca de fábrica de
nominada:

palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés, y  ar
tículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o  
fija  a  los artículos y  productos mis
mos o a los envases, latas, sacos, 
bolsas, cajas, cajetillas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto- 
2“ios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y  en las otras fo r
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la  indus
tria, para todo lo cual ae agregan
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los demás documente» de ley.— Te
gucigalpa, D. C., ocho de enero de 
mil novecientos setenta y  tres.— (f )  
Jorge Fidel Durón”. Lo  que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
12 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11, 21 y  31 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
abril del presente afio, se admitió la  
solicitud que dice: "Registro y  depó
sito de una marca de fabrica.— Jefa
tura de Estado.— Secretaria de Eco
nomía.— En representación de la  
compañía REEM TSM A C IG A R E T - 
T E N F A B R IK E N  GmbH, una corpo
ración organizada y  existente, con
form e a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 200 
Ham burg 52, Alemania, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a  solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nocional hon
durena, de la marca de fábrica de
nominada:

NEWsCASTLE
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y  cigarrillos, rapés, y  ar
tículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueros, marca que se aplica o 
fija  a los artículos y  productos mis
mos o a los envases, latas* sacos, 
bolsas, cajas, cajetillas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y  en las otras fo r
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la  indus
tria, para todo lo cual se agregan  
los demás documentos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., ocho de enero de 
mil novecientos setenta y tres.— (f )  
Jorge Fidel Durón”. Lo  que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D . C., 
12 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrmdoi

11, 21 y 31 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía., 
hace saber: que con fecha trece de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— Je
fatura de Estado. —  Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía C1BA-G EIG Y A G  C IBA - 
G E IG Y  S. A . - C IB A -G E IG Y  L IM I
TED, una corporación organizada y  
existente, conforme a  las leyes de la 
Confederación Suiza, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Basilea, Suiza, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

EUSINEX
palabra, según el clisé y  conforme 
al adjunto certificado de registro 
N ’ 151.451, del 27 de abril de 1954, 
inscrito en la  Oficina de la  Propie
dad Intelectual de Suiza, marca que 
ampara, distingue y  protege medica
mentos, productos químicos para la  
medicina y  la  higiene, drogas farm a
céuticas, emplastos, substancias pa
ra  curaciones, productos de esterili
zación y desinfección, desinfectantes, 
marca que se aplica o fija  a  los pro
ductos y artículos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y  en las otras form as y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de febrero de mil nove
cientos setenta y tres.— (f )  Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 13 
abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11, 21 y  31 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— Jefa
tura de Estado.-—Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la 
compañía R EEM TSM A C IG AR ET- 
T E N F A B R IK E N  GmbH, una corpo
ración organizada y existente, con
forme a las leyes de la  República 
Federal dé Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 200

Hamburg 52, Alemania, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y  depósito, 
como marca de fábrica nacional hon- 
dureña, de la m arca de fábrica de
nominada :

NEWTON
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés, y ar
tículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y  tabaqueras en general, 
yesqueros, m arca que se aplica o 
fija  a  los artículos y  productos inte
rnos o a los envases, latas, sacos, 
bolsas* cajas, cajetillas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y  en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., ocho de enero dé 
mil novecientos setenta y tres.— (£) 
Jorge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para loe 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C , 
12 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador,

11, 21 y 31 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una m arca de fábrica.— Jefa
tura de Estado.— Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la 
compañía R EEM TSM A CIGARET- 
T E N F A B R IK E N  Gm bH, una corpo
ración organizada y  existente, con
forme a las leyes de la  República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 200 
Hamburg 52, Alemania, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica denominada:

BRIDGE
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés, y  or* 
tículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar,
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s:

fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yeequeras, marca que se aplica o 
fija a  los artículos y productos mis
mos o a los envases, latas, sacos, 
bolsas, cajas, cajetillas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
opresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
das, estarcidos, y en las otras fo r
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la  indus
tria, para todo lo cual se agregan  
los demás documentos de ley.— Te- 
gttcigalpa, D, C., ocho de enero de 
mQ novecientos setenta y tres.— ( i )  
Jorge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
J2 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11, 21 y 31 M. 73.

PA T E N T E  D E  IN V E N C IO N

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Patente de 
Invención.— Jefatura de Estado.—  
Secretaría de Economía.— En repre
sentación de la compañía A T LA N T IC  
RICHFIELD COM PANY, una corpo
ración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de Pen- 
syfvania, manufactureros, industria
les, y comerciantes, domiciliados en 
Arco Plaza, 515 S, Flower Street, en 
la ciudad de los Angeles, Estado de 
California, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por v e i n t e  
años, para el invento que se deno
mina: “U N A  H ER R AM IENTA  M E
JORADA PA R A  PER FO R ACIO N  
DE POZOS”, conforme a la memo
ria, descripciones, especificaciones, 
reivindicaciones y dibujos, documen
tos que se presentan por duplicado, 
a fin de que se agreguen a sus an
tecedentes, por lo que os pido se 
admita esta solicitud con los docu
mentos descritos, que se le dé el 
trámite de ley y una vez enterados 
los derechos fiscales, conforme a  
Vuestra orden de pago para la Teso
re ría  General de la República, que 
se otorgue y  conceda esta Patente 
de Invención por veinte años, a  fa 
vor de mi representada y se extienda 
la constancia de vuestra resolución. 
— Tegucigalpa, D. C., veinte de m ar
zo de mil novecientos setenta y  tres. 
— (f ) Jorge Fidel Durón”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 23 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

U  M., 11 J. y 11 J. 73.

H E R E N C I A S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general, hago saber: que este Juz
gado mediante sentencia de fecha 5 
de los corrientes, declaró al señor 
Francisco Reyes Almendárez, vecino 
del municipio de E l Rosario, en este 
departamento de Olancho, heredero 
ab intestato de su extinta madre le
gítima María de Jesús Almendárez,
10 mismo que de sus extintos abuelos 
Juan de la Rosa Almendárez y A n 
tonia Varela, en todos los bienes, 
derechos y acciones que a  su defun
ción dejaron, y se le concedió la  po
sesión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de heredero testamentario, 
ni de otros ab intestato, de igual o 
mejor derecho. Lo representa en la 
solicitud el Abogado Luis M&zzoni 
Obando, de este domicilio. Se manda 
a publicar en “L a  Gaceta” , para los 
efectos de ley.— Juticalpa, D. C., 8 
de mayo de 1973.

Rafael O livera h., 
Secretario.

( f )  Rafael Olivera h. H ay un sello 
que dice: “Juzgado 2q de Letras.—  
Juticalpa, Olancho.— Honduras” .

11 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al público y para los efectos 
consiguientes de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veinticinco 
de abril del presente año, dictó sen
tencia declarando a Patricio Hum 
berto Galeas Ramírez y  Nicolás En
rique Galeas Ramírez, herederos ab  
intestato de su difunto padre legíti
mo Octavio Galeas, y les concede la  
posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o m ejor derecho.— Tegucigalpa, D. C., 
3 de mayo de 1973.

Armando Matute Fortín, 
Secretario.

( f )  Armando Matute Fortín. H ay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 39 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras”.

11 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lem pira, al público en general, hace 
saber: que este Juzgado de Letras 
del departamento de Lempira, con 
fecha veintisiete de abril del corrien
te año, dictó sentencia declarando a: 
Fidel y Amelio Guardado Henríquez, 
mayores de edad, casados, agriculto
res, hondurenos, y vecinos del muni
cipio de Cololaca, en este departa
mento, herederos ab intestato de su 
difunto padre legítimo el señor Pas
cual Guardado, y les concedió la  po
sesión efectiva de dicha herencia, sin

perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.— Gracias, Lempira, 
7 de mayo de 1973.

E. Hércules R., 
Secretario.

( f )  E . Hércules R. H ay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras.— Gracias, 
Depto. de Lempira.— Honduras” .

11 M. 73.

Viene de la la  página 

Acuerdo N* 268

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dejar sin valor ni efecto el Acuerda 
N* 258, de fecha 17 de noviembre de 1072, 
mediante el cual se nombró al señor Carlos 
César Clámer, Embajador Extraordinario y  
Plenipontenciarlo de Honduras en la Repft ■ 
blica Federal de Alemania.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley,

César A . Batrea.

Acuerdo N* 269

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1972.

Vista la renuncia interpuesta por el se
ñor Edflberto Durón Valladares, del pues 
to N* 19000, Oficial de Pasaportes n  d i 
Servicios de Visas y  Expedición de Pasapor
tes, dependiente de esta Secretaria de Es
tado,

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Aceptar a partir del dieciséis de diciem
bre del afio en curso, la renuncia de que 
se ha hecho referencia, rindiéndole las más 
expresivas gracias al señor Durón Valla
dares, por sus buenos servicios.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley,

César A . Batees.

Acuerdo N* 270

Tegucigalpa, D. C„ 15 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Encargar a partir del dieciséis de di
ciembre del año en curso, la Sección de 
Visas y  Expedición de Pasaportes, a  la  se
ñora Esmeralda de Matamoros, en cali-
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DECLARACION DE COMERCIANTE IN D IV ID U A L  H E R E N C I A

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 380, 
del Código de Comercio, al público en general y  en especial a 
los comerciantes de esta plaza, hago saber: Que en Acta No
tarial autorizada por el Notario Gonzalo Pascua h., el dieciséis 
de abril del corriente año y  para los efectos de Inscripción 
como Comerciante Individual y  Registro del establecimiento, 
declaré: Que hace más o menos un año, que me dedico al co
mercio y pienso hacer de él mi profesión habitual. Por hoy 
tengo establecida en esta ciudad, un establecimiento que lleva 
por nombre “DISTRIBUIDORA CRISTINA”f cuyas operacio
nes se iniciaron el primero de mayo de mil novecientos seten
ta y dos, y gira en la actualidad con un capital de Tres Mil 
Lempiras. Tiene por objeto la compra-venta a plazos de pro
ductos fabricados y manufacturados al detalle del país y  del 
extranjero al por mayor y  menor, al contado y  a plazos, está 
organizado el negocio en la dieciocho calle Sur-Este, número 
“novecientos sesenta y  cuatro” .

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público, hace saber : que 
este Juzgado con fecha ocho de ma
yo de mil novecientos setenta y tres, 
dictó sentencia declarando herederos 
ab intestato de su difunto padre le
gítimo Enrique Escobar Hernández, 
a: sus menores hijos Enrique y Ya- 
dira Escobar Echeverry, y les con
cede la posesión efectiva de la he
rencia, por intermedio de su señora 
madre Julieta Echeverry de Escobar, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o m ejor derecho.— Tegucigal- 
pa, D. C., 10 de mayo de 1973.

Manuel Matute Fortín, 

Secretario.

San Pedro Sula, mayo 3 de 1973.

HECTOR ADOLFO NUÑEZ M ALDONADO

(f ) Manuel Matute Fortín. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 3* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras”.

11M. 73. 11 M. 73.

AUMENTO DE C A P IT A L  SOCIAL Y  REFORM AS

Hacemos del conocimiento del público en general y de los 
comerciantes en particular, que los miembros únicos de la 
Sociedad "CAFE SUPERIOR, S. de R. L ”, de este domicilio, 
en Escritura Pública autorizada en San Pedro Sula,, el cinco 
de abril del corriente año, aumentaron el capital social de la 
empresa de Sesenta M il Lempiras a Cuatrocientos M il Lem
piras, totalmente suscrito y  pagado. En la misma Escritura 
acordaron transformarla en Sociedad de Responsabilidad L i
mitada de Capital Variable. Siendo el capital mínimo de Cua
trocientos Mil Lempiras, y  el máximo de Setecientos Cincuen
ta  M il Lempiras.

Lo anterior se pone en conocimiento para los fines del 
Artículo 380, del Código de Comercio.

San Pedro Sula, mayo 2 de 1973.

CARLOS A. SANTOS, VIRGILIO ESCOTO O.,
LOS ADM INISTRADORES.

mediante el cual se nombró a la señora 
Adela Zuñida de Manzariegcs Ministro Oon- 
seierf I  de la Embajada de Honduras en. 
la República de Guatemala, a paitiv del 
primero de enero de 1973.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley,

César A. B stna

Nota de la Administración
Los originales que se en

víen para publicarse en L> 

GACETA, deben estar escritor 

por un solo frente y, si pori 

ble fuere a máquina.

11 M. 73. LA DIRECCION.

dad de Oficial de Pasaportes EL—Comu

niqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la  Ley,

Acuerdo N* 271

Tegucigalpa, D. C., 19 de diciembre de 
1972.

SU Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo 
N* 51, de fecha 17 de febrero de 1970

^TIPOGRAFIA NACIONAtV

JE(*uC¡GA FA OC HOHDURAS C A
César A . Batees.
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